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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE LA
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
CELEBRADA EL DIA 12 DE MAYO DE 2011

En el Salón de Plenos del Palacio Provincial, en la fecha indicada, siendo las doce
horas y treinta minutos, se reunieron los señores que a continuación se relacionan, al
objeto de celebrar la mencionada sesión, al ampaio de lo dispuesto en el art. +A.i,n)
de fa Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases áe Régimen Local y dé
conformidad con lo dispuesto en el art. 10o de los Estatutos de la Sociedad paia el
Desarrollo de la Provincia de Burgos.

PRESIDENTE:

llmo. Sr. D. Vicente Orden Vigara

DIPUTADOS:

a Montserrat Aparicio Aguayo
Arranz Cabestrero
del Barco L6pez

Blanco Linares
Díez Ruíz
llo García

García
lbáñezAbad

inia Jiménez Campano
D. José María Jiménez González
D. Afexander Jiménez pérez
D. José lgnacio Marín lzquierdo
D. José María Martínez González
D. Jesús Melero García
D. Jorge Mínguez Núñez
D. José Antonio de los Mozos Balbás
D. Sergio Ortega Morgado
D. José Pampliega de la Torre
D.a Esther Peña Camarero
D. Andrés Puente Mínguez
Da Purificación Rueda Martínez
D. Rufino Serrano Sánchez
D. Borja Suárez pedrosa
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Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos, en sustitución de D. Roberto
Alonso García.

Se aprobó por unanimidad referida propuesta.

TgT" la palabra el Sr. Interventor, manifestando, de conformidad con losdatos del Balance de Situación y de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias que figuran
9n el dossier que se ha facilitado a todos los miembros oó la Junta Genera[ que
tanto el Activo como el Pasivo del Balance de Situación ascienden a 3O7.S36,ZS
euros y que en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias se puede observar que elresultado del ejercicio ha sido negativo poi un importe de 734.6g 2,25 euros, si bienhay que precisar que en la cuenia "otras aportaóiones de socios" está recogida laaportación de la Diputación Provincial de Burgos por un importe de 800.000 eurosque no se ha imputado dentro de la Cuenta áe Pérdidás y Ganancias al noeoqiderarse como ingreso de explotación sino como aportación. En consecuencia# la realidad de ta sociedad hay que poner en r"ráóioltr;tb;;

pontinuación el Sr. Interventor manifiesta que es necesario que laiunta
rcuerde expresamente a la hora de ta aprobación de las .r"nt"., que noadoptar ningún acuerdo sobre la aplicación del resultado del ejfrcicio
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pt{€sto que es negativo (tanto en este ejercicio como en los anteriores) y que elimporte de 800.000 euros (aportación de lá Diputación provincial) se destine a cubriren primertérmino las pérdidas de resultados de ejercicios anteiior". 1- 1g0.574,g0euros) Y' e-n segundo término, el resultaoo negátivo del ejercicio zSlO hasta lacantidad máxima posible c9_n_ el importe restantJde la aportación de la Diputación,es decir 609.425,10 euros (800.000 euros de la aportación menos 1go.sZ4,g0 eurosdestinados a sufragar tas pérdidas de ejercicios anteriores).

Sometido a votación el Balance de Situacíón y la Cuenta de pérdidas yGanancias correspondientes al ejercicio 2.010, se acoroo por unanimidad de todoslos miembros presentes su apróbación con la manifestación expresa de que noprocede adoptar ningún acuerdo so.bre la aplicacion oel resultadoi prárto que ésteha sido negativo, al igual que los de los e.¡brcic¡os anteriores, y que el importe de800'000 euros (aportación de la Diputación Provincial) se destinL á cuorir en primertérmino las pérdidas de resultados be ejercicios anteiiores (- 1g0.s74,g0 euros) y, en
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Toma la palabra el Gerente de la Sociedad para el Desarroilo de la provincia
de Burgos, D. Ricardo Pizarro Villanueva, pasando a exponer un resumen de las
actividades realizadas por la sociedad desde la última Junta General celebradahasta el día de hoy, con remisión a los datos contenidos en el dosier entregado atodos los asistentes.

Dentro del área de Infraestructuras e Ingeniería, y por lo que se refiere a la
tarea de apoyo, asesoramiento y redacción de proyectos a municipios, destaca que
s9. ha dado ayuda a los Ayuntamientos en proyectos industriales de diferentes
objetos: depósitos de aguas, soterramientoi á" líneas eléctricas, auditorías
alumbrado, automatización de bombas para gestión de aguas en el municipio.
Señala que se ha llegado en torno a'los 2ó proyectos este último semestre,
actualmente hay unos 13 proyectos abiertos y que se cerrarán en torno al 30 de
iunio. Algunos están pendientes de resolución como en Salas de los Infantes o
Zazuar; destaca que se trata de un servicio cada vez más demandado y que está
creciendo notablemente desde el ejercicio anterior
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CUENTA DE PERDTDAS y GANANCTAS
SODEBUR 2O1O

A) 0PERACt0NES CoNTTNUADAS
4. Aprovisionamientos

5. Otros ingresos de explotación
6. Gastos de oersonal
7. Ohos gastos de explotación
8. Amortización del inmovilizado
13. Otros resultados

s.554,39
J,U00,0/

.1 13.166,75

{11.966,81
-5.626,49

464,48

-734.692,25

-0,68

337,54

4.1) RESULTAD0 0e eXptOf¡Clót{ ( I + 2 + 3 + 4 + S + 6 + 7 + g + 9 + 10 + 11 + 12 + 13 )

14. Ingresos financieros
15, Gastos financieros

A.2) RESULTADo F|NANC|ER0 ( 14 + lS + 16 + 17 + 18 )

4.3) RESULTADo ANTES DE |MPUESToS ( A.1 + A.2 )

TADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS

DEL EJERC|C|0 (A.4 + 20 )
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. Se han presentado otros dos proyectos en el campo del transporte sostenibleen el medio rural y el desarrollo de pymes, dentro dél prograr" lnt"rreg lv c,estando pendientes de su resolución.
Con relación al Plan Estratégico señala que uno de los proyectos claves es eldesarrollo de Clunia. El Ministerio'de Política Territorial ha sacado la convocatoriapara Fondos Feder y se ha presentado el proyecto "Duero-Clunía. union Úni;;1-il;pone en valor el patrimonio cultural de Cluhia junto al entorno de la Ribera delDuero, destacando el desarrollo del tejido empresarial de la zona y fomentando elsector hostelero. E1 proyecto tiene un presupuesto de un millón seiscientos cincuentamil euros con una financiación delTscio por parte del Ministerio.
El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. D. Cristino Díez Ruí2,interesándose por saber en qué consiste lá captacíón de fondos exactamente.

. Responde el sr. Gerente indicando al respecto, que primero se handesarrollado herramientas para dar a conocer el suelo industiial 
"h 

l" provincia,de
Burgos, a través del catálogo; así mismo se está asistiendo a Ferias en las quepodemos tener una ventaja competitiva, por ejemplo en logística, pol'ltonos como elde Pancorbo, tal vez no tengamos u.na gran capacidad 

"ié.tri.á,'no"t"n"r9s, 
grancantidad de personar formado, direciivos, ingenieros, etc.. bá, tenemos raubicación, entendemos que la parte logística 

". 
ün sector ínteresante. También esestratégico el tema de ra Biomasa, pór ejempro en Briviesca. En ra z;;; ;; l;Demanda y en Merindades también hay démai'ro" 

"n 
este sentioo. rréló,1¡i'"J,

mk9,1t^ lT.-:Tpresas interesadar r" .oni""i"-.on eras, ayer por ejempro seuna reunión con un empresario del país vasco.

nta General se dio por enterada.

AC DE

siendo preciso designar a dos miembros de ta Junta General, encargadosjunto con el Presidente deáprobar provisionalmente el Acta de la presente sesión,de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14o de los Estatutos, se propone porunanimidad la designación a tal efecto de los miembros de esta Junta General D.José Ma Jiménez Go-lzález y D. cristino Díez R;;; portavoces del Grupo socialistay del Grupo de .sorución Independiente, ,".ptJtiu"mente, qu; ¡unto con erPresidente aprobarían erActa qu" i" revante d" h p¿.ente sesión.
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DlLlGENclA.' De conformidad con lo acordado por la Junta General en su sesión
celebrada el día g de octubre de 2008, se extiende la presente diligencia para hacer
constar la aprobación provisional del borrador del Acta de referida sesión, por el
Presidente y por los dos Diputados Provinciales designados a tal efecto en citada
sesión.

Burgos, 20 de mayo de 2011

ría Jiménez González
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE LA SOCIEDAD PARA EL
DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS CELEBRADA EL DIA 20 DE JUNIO DE
2011

En el Salón de Plenos del Palacio Provincial, en la fecha indicada, siendo las doce horas y
cincuenta minutos, se reunieron los señores que a continuación se relacionan, al objeto de
celebrar la mencionada sesión, al amparo de lo dispuesto en el a¡I.46.2,b) de la Ley 711985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 10o de los Estatutos de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos.

PRESIDENTE:

llmo. Sr. D. Vicente Orden Vigara

DIPUTADOS:

D.a M.a Montserrat Aparicio Aguayo

del Barco López
Blanco Linares

Ruíz
arcía
García
Abad

D. José Antonio López Marañón
D. José lgnacio Marín lzquierdo
D. José María Martínez González
D. Jesús Melero García
D. Jorge Mínguez Núñez
D. José Antonio de los Mozos Balbás
D. Sergio Ortega Morgado
D. José Pampliega de la Torre
D.a Esther Peña Camarero
D. Andrés Puente Mínguez
Da Purificación Rueda Martínez
D. Rufino Serrano Sánchez
D. Borja Suárez Pedrosa

SEGRETARIO:

D. José Luis M" González de Miguel

INTERVENTOR EN FUNGIONES:

D. Luis Yus Vidal
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Jiménez Campano
Jiménez González



El llmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión.

DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA

Sometida a votación, queda aprobada por unanimidad de todos los miembros de la
Junta General el ACTA de la última sesión celebrada el 12 de mayo de 2011.

Por el llmo. Sr. Presidente se expresa su agradecimiento a todas las Sras. y los Sres.
miembros de la Junta General por el trabajo desarrollado a favor de la Sociedad para el
Desarrollo de la Provincia de Burgos, deseando que no se cese en el empeño de conseguir
los fines y los objetivos que dieron lugar al nacimiento de esta Sociedad.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las trece horas, el Sr. Presidente,
levanta la sesión, extendiéndose de ella la presente acta, que, en prueba de conformidad
firma conmigo, el Secretario, que doy fe de todo lo consignado en este instrumenlo público,
extendido en el presente folio y en el anterior, todos ellos útiles por su anverso y féverso, y
autorizados con mi rúbrica y el sello de la Sociedad para el Desarrollo dé la Pr'<iyincia de
Burgos. -z----- 

' .. . 
-;

: José Lui González de Miguel

EL PRESIDENTE, SECRETARIO,
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL
DE LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE
BURGOS CELEBRADA EL DIA 8 DE JULIO DE 2OI1

En el Salón de Plenos del Palacio Provincial, en la fecha indicada, siendo las doce
horas y treinta minutos, se reunieron los señores que a continuación se relacionan, al
objeto de celebrar la mencionada sesión, al amparo de lo dispuesto en el art. 46.2,b)
de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 10o de los Estatutos de la Sociedad para el
Desarrollo de la Provincia de Burgos.

PRESIDENTE:

D. César Rico Ruiz

a Montserrat Aparicio Aguayo
del Barco López

Martínez
arretón Castrillo
icidad Cartón Pérez
inas Maté

Contreras López
Gallo García
Guerra García

D. Ramiro lbáñezAbad
D. José M.a JiménezGonzález
D. Alexander Jiménez Pérez
D. Francisco Javier Lezcano Muñoz
D. José Antonio López Marañón
D. José lgnacio Marín lzquierdo
D. José M.a MartínezGonzález
D." M." del Carmen Mateos Ramos
D. Jorge MÍnguez Núñez
D. José Antonio de los Mozos Balbás
D.a Esther Peña Camarero
D.a M.a Rosario Pérez Pardo
D.a Ma Purificación Rueda Martínez
D. Rufino Serrano Sánchez
D. Borja Suárez Pedrosa

Consufado del Mar. Paseo del Espolón, 14.09003 Burgos.Tel.947 061 929.Fax947 040 63lr
E-mail: info@sodebur.es

www.sodebur.es



SECRETARIO:

D. José Luis Ma Gonzálezde Miguel

INTERVENTOR EN FUNCIONES:

D. Luis Yus Vidal

Ef Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión.

1.. DACION DE CUENTA DEL ENCIA DE FECHA
DE PRESIDENTE

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LA
PROVINCIA DE BURGOS.

Se dio cuenta, quedando la Junta General enterada del Decreto de la
ia de la Diputación Provincial no 3962, de fecha 5 de julio de 2011,

Presidente y Vicepresidente del Consejo de Administración de la
el Desarrollo de la Provincia de Burgos, del siguiente tenor literal:

ETO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de los Estatutos de la
para el desarrollo de la provincia de Burgos", aprobados por el Pleno de la
en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2007 , corresponde a esta Presidencia

los cargos de Presidente y Vicepresidente del Consejo de Administración de dicha
Sociedad, cargos que deben recaer en personas que ostenten la condición de Diputados
Provinciales.

A la vista de lo que antecede vengo en resolver:

Primero.- Designar Presidente del Consejo de Administración de la "Sociedad para el
desarrollo de la provincia de Burgos", al Diputado Provincial D. Ángel Guerra García.

Sequndo.- Designar Vicepresidente del Consejo de Administración de la "Sociedad
para el desarrollo de la provincia de Burgos", al Diputado Provincial D. José lgnacio Marín
lzquierdo.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados y transcríbase al Libro de
Resoluciones."
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z.- oeslcNlclÓN oe ¡-os lvl¡eulgnos oeL coNse¡o oe tovilt{¡srnRclÓN
DE LA SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
EN REPRESENT ACION PROVINCIAL.

Vistos los Estatutos de la "Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de
Burgos", aprobados en Pleno de esta Diputación Provincial con fecha 12 de
diciembre de 2007, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 6 de
febrero de 2008 y una vez otorgada con fecha 5 de junio de 2008, Escritura Pública
de constitución de referida sociedad por el Notario del llustre Colegio de Burgos D.
Carlos Remacha Tejada y, más concretamente, el artículo 13o de indicados
Estatutos, referido a la competencia de la Junta General, según se transcribe a
continuación:

ARTICULO 13o.- Conesponde a la Junta General:

Controlar Ia gestión social, aprobar, en su caso, Ias cuentas del ejercicio anterior
sobre la aplicación del resultado.

los miembros delConsejo de Administración.

dietas de asisfencia a las sesiones del consejo de Administración 
'

precios y taifas por la prestación de sus seryicrbs o utilización de sus

o disminuir el capital social.

0 Emitir obligaciones.
g) La transformación, fusión o escisión de Ia Sociedad.
h) La modificación de los Estatutos Socla/es y demás asunfos que ta Ley de

Sociedades Anónimas atribuya a la Junta General.

Los acuerdos de la Junta General serán válidos cuando se adopten por Ia
mayoría simple de /os miembros presenfes, excepto en los casos a que se refiere el
párrafo siguiente.

Para acordar válidamente la emisión de obtigaciones, el aumento o disminución
del capital social, la transformación, fusión o escisión de ta Sociedad y, en general,
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Visto, así mismo, el artículo 160 con relación a la composición del Consejo de
Administración, conforme a la redacción dada al mismo en la modificación cuya
aprobación se someterá a la consideración de la Junta General en la sesión prevista
para el día 9 de octubre de 2008, según se transcriba a continuación:

ARTíCIJLO 16o.-"El Consejo de Administración estará compuesto por un número de
miembros que no será superior a nueve.

Corresponderá a la Junta General la determinación del número de miembros
del Consejo de Administración, así como su designación y remoción.

Los cargos de Presidente y Vicepresidente del Consejo de Administración de
la Sociedad recaerán, respectivamente, en dos Diputados provinciales designados a
tal efecto por el Presidente de la Diputación Provincial de Burgos.

Stn perjuicio de la limitación del número de miembros del Consejo de

sin ostentar la condición de miembro del mismo, a representantes de
públicas o privadas gue considere conveniente en función de /os
de la Sociedad'.

, a la vista de lo que antecede, y como consecuencia de la nueva
de la Corporación Provincial de Burgos el día 23 de junio de 2011,la Junta

propuesta de su Presidente y por unanimidad de todos los miembros que la
componen, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Modificar la designación de la composición del Consejo de
Administración de la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos, S.A.,
quedando el mismo formado por los siguientes miembros:

* Presidente: D. Ángel Guerra García, Diputado Provincial, con D.N.l.
13045274-L y domicilio en Burgos, Paseo del Espolón, no 34.

i. Vicepresidente: D. José lgnacio Marín lzquierdo, Vicepresidente
primero de la Diputación Provincial de Burgos, con D.N.l. 13.060.675-X
y domicilio en Burgos, Paseo del Espolón, no 34.

Estos cargos recaen, respectivamente, en Dos diputados provinciales,
designados por el Presidente de la Diputación Provincial mediante Decreto de
Presidencia de fecha 5 de julio de 2011 y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 160 de los Estatutos.
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D. Luis Jorge del Barco López, Diputado provincial, con D.N.l.
13.153.053-C y domici l io en Burgos, paseo del Espolón, no 34.

D. José Ma. Jiménez González, Diputado provinciat, con D.N.l.
13163218-L y domicilio en Burgos, paseo del Espolón, no 34.

Da M.a Rosario Pérez Pardo, Diputado provincial, con D.N.l.
13.094.213-2y domicilio en Burgos, paseo del Espolón, no 34.

D. José Pampliega de la Torre, Alcalde der Ayuntamiento de Rabé de
lgt calzadas, (Burgos), con D.N.l  r1.24s.316-x y domici l io en
C/Baldomero Pampliega, s/n,0g130- Rabé de las Calzadas.

D. Julián Plaza Hernán, concejal der Ayuntamiento de peñaranda de
Duero, (Burgos), con D.N.l. 13.041.814-D y domicirio en c/ Real, 1 -
09410 -Peñaranda de Duero.

{' La cámara de Gomercio e Industria de Burgos, (c.l.F. eog73001A)
y domicilio en Burgos, calle san carros no 1 , 1o, y en su representación,
D. Antonio Miguel Méndez Pozo, Presidente de dicha institución, con
D.N.l .  1 1.665. 140-T y domici l io en Burgos, cai le san carlos no 1, 1o.

suplente de D. Antonio Miguel Méndez pozo, a efectos de
mpromiso adquirido por la Junta General, sin que en ningún caso tenga

frente a terceros ni se pretenda la inscripción de la iuplencia enLt
istro Mercantil, se designa al Vicepresidente de la cámara, D. José

I González Martín, con D.N.l. 13.089.870-H y domicirio en Burgos,
cal le San Carlos no 1,1o).

* La Gonfederación de Asociaciones Empresariales de Burgos
(F.A.E. Burgos), (con c.t.F. G09032723) y domicjlio en Burgos , piaza
castil la no 1, y en su representación, D. Miguel Ángel Benávente de
Gastro, en representación de presidente de díchá institución, con
D.N.l .  13.063.999-E y domici l io en Burgos ,  plaza cast i l la no1.

(como suplente de D. Roberto Alonso García, a efectos de compromiso
adquirido por la Junta General, sin que en ningún caso tenga efectos
frente a terceros ni se pretenda la inscripción de la supbñcia en el
Registro Mercantil, se designa a D.a M.a Emiliana Molero sotil lo,
secretaria General de dicha institución, con D.N.l. 13.114.401-p y
domicilio en Burgos, Plaza Castil la no 1).
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SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 80 y 190 de
los Estatutos de la Sociedad, desempeñará el cargo de Secretario del Consejo de
Administración, el Secretario de la Corporación Provincial que, en tanto lo es de
ésta, lo es a su vez de la Sociedad, D. José Luis M.a González de Miguel, con
D.N.l .  13075665-G y domici l io en Paseo del Espolón, no 34.

TERCERO.- Elevar a público los acuerdos que anteceden de designación de
miembros del Consejo de Administración y distribución de cargos, así como la
aceptación de los mismos,-a efectos de su inscripción en el Registro Mercantil. A
este respecto los Sres. D. Ángel Guerra García, D. José lgnacio Marín lzquierdo,
D. Luis Jorge del Barco López, D. José Ma Jiménez González y Da Ma Rosario
Pérez Pardo, presentes en este acto efectúan expresa aceptación de los cargos
para los que se les designa en el Consejo de Administración de la Sociedad para el
Desarrollo de la Provincia de Burgos.

CUARTO.- Facultar al Sr. Presidente de la Junta General, D. César Rico Ruiz
y al Secretario de la Sociedad, D. José Luis Ma González de Miguel, para la
realización y firma de cuantas actuaciones sean precisas de cara a la elevación a
público de los presentes acuerdos y su inscripción en el Registro Mercantil.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las doce horas y cuarenta y
cinco minutos, el Sr. Presidente, levanta la sesión, extendiéndose de ella la presente
acta, que, en prueba de conformidad firma conmigo, e doy fe de

folio y entodo lo consignado en este instrumento público, e
los cinco anteriores, todos ellos útiles por su a
mi rúbrica y el sello de la Sociedad para el Desa

EL PRESIDENTE,

.ffi@;7-
Jr-\qorá.'7do.: José Luis Ma González de Miguel

oy reve rso ,yau ton ;
de la Provincia de Bu

Fdo.: César Rico Ruiz
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